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  SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Memórese que por auto del 23 de julio reciente se inadmitió la 

demanda. No obstante, si bien el demandante allegó sendos 

documentos el 21 de anterior, no es menos que en el término 

conferido no aportó el especial a que alude el Art. 375 del C. G. del 

P., actualizado, conforme se ordenó en aquel proveído, como 

tampoco “los recibos de servicio públicos de energía, señalados en 

los numerales 4 y 10 del acápite de pruebas y anexos de la 

demanda”. 

 

En consecuencia, el juzgado la rechaza por expresa disposición del 

artículo 90 del código General Del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

JUEZ 
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